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LVMN 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00108-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. Teniendo en cuenta la anotación n.° 11 visible en la página 3 

del certificado de tradición y libertad, aclare al Despacho si con ocasión del 

embargo decretado por el Juzgado 36 Civil Municipal de esta ciudad, se 

llevó a cabo diligencia de secuestro. 

 

3. De conformidad con lo señalado en la parte final del numeral 

5.° del artículo 375 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta lo 

consignado en la anotación n.° 009 del certificado de tradición y libertad, 

deberá dirigir la demanda, además, contra el acreedor hipotecario. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00108-00. 

2 
LVMN 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

43cdbf2c1705204d0d02763bb445820e1a334aa3db71f8d0d042a60de2e719a

b 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01019-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a6d797c033006e25318f9b51ed17728634cb49db49e0e72c5b37dbd192dbf66

c 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01024-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

014e26a84f11007436ba1d8bc9729cc6433e248cb8d9ae1ad65b24bff4f7923e 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00063-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf77599627f4b314f4aa7234c9c72700f509086adf5580a3e0493f69928ccdd6 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00847-00. 

 

A pesar de ser subsanada en tiempo, el Despacho advierte la 

necesidad de inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere al 

ejecutante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad en 

asuntos civiles, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de Ley 

640 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d14a9e0bbe390a85e1cb6e5b08e4e56a67e44fed3e7f0ca4d7351606a1c533

47 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:15 PM 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00945-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

65686240c301951d909adced5929965f9f51504e581befa6805fe5aa36144901 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00949-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae85ccb1068f237fe45d175103d4d69b4237de7464a1cdef0cb969429d85a64

d 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00954-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5270a567067a4d6953a8f1d9ab79a0b9cec020706ec6d3be34ee411028b223

23 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00964-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebd8ff45c022717234d6c5754f67cfbf061ebe22cbb5c0f8f649f337adfa86ea 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00966-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0232c46bc72eb4142c16eea7fd14e9ad9060b75808003c683f0999bcfbfeef66 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00970-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d88b06cc18824be20661b107d4003793d2b08ddefcdc814483a3fd8e15fa549

8 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00976-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a077ce0211875a7409cb354a78a79c28d2f82fc121291c9b856dea5cc2cf886 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00987-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d6769a6c9363c0aef278b007b037b953be9d500e62a5a6dea43d849f2982ce

3 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01016-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a01e7d43f587f71333376d59561cda828fbde89a97cf4b26a0edb42ca0b610a 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00035-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bbecf21884f9643bfca20b9a06c6275e92c4485c00be3e506830b96b34ac59f5 

Documento generado en 03/07/2021 04:12:23 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00056-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

790d375455c51bc2b634f3811bb443484882a2e2bb16386736239593965fdce5 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00062-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e3584e42d2eead73dde856c22812d6d3fb7e9f950a434a69dcbdaafa446d19

1 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00594-00. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, se encuentra que el mismo habrá de RECHAZARSE. 

 

Lo anterior, de tener en cuenta que se trata de una demanda ejecutiva 

de alimentos, por lo que este Despacho carece de jurisdicción para tramitarlo, 

pues tales asuntos están asignados a los jueces de familia, tal como lo señala el 

numeral 7.° del artículo 21 del Código General del Proceso.  

 

Ahora bien, revisada la demanda, se advierte que la misma se dirige al 

Juez Promiscuo Municipal de Arjona, Bolívar; no obstante; aquel tampoco sería 

la autoridad competente para tramitarla por la categoría -municipal- de ese 

estrado judicial. 

 

Es así, como al consultar el mapa judicial, se pudo establecer que el 

municipio de Arjona, pertenece al distrito judicial de Turbaco, por lo que habrá 

de remitirse la presente actuación para que sea repartida entre los Jueces 

Promiscuos de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar. Por lo tanto, el Juzgado 

Dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de jurisdicción y competencia la demanda 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el presente asunto a reparto entre los 

Jueces Promiscuos de Familia del Circuito de Turbaco, Bolívar, por el medio más 

expedito y eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina 

Judicial correspondiente y déjense las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1.° del artículo 139 

del Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede 

recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05711cbb0d4bbdf47e0b92493abd66dd919a4f100afc8974c8e6bc479f69cd45 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01010-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, pese a 

que remitió nuevamente memorial contentivo con el poder ya adosado al 

plenario y encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d34a0ab6cf82b30a36670188f36948fd6fdf4d46fbf1e2835a733e6a3a61afa 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00032-00 

 

Conforme a las previsiones del artículo 90 del Código General del 

Proceso, por no haber sido subsanada en debida forma, se RECHAZA la 

anterior demanda.  

 

Nótese que la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto del pasado diez (10) de junio, en donde se dispuso entre 

otras, que en atención a lo establecido en el artículo 1546 del Código Civil 

debía expresar con claridad cuál es la acción que se pretende adelantar y 

en consecuencia adecuar la totalidad de las obligaciones. 

 

Frente al particular el memorialista no señaló de forma clara si la 

acción que se pretendía adelantar era la resolución del contrato de 

compraventa o el cumplimiento del mismo; sino por el contrario se limitó a 

indicar que se solicitaba la declaratoria de la obligación a favor de la parte 

convocante sin que se modificará las pretensiones; las cuales no satisfacen 

el presupuesto del numeral cuarto del artículo 82 ibídem en la medida que 

no son precisas ni claras frente a la acción, ni mucho menos los valores por 

los cuales se deban hacer las condenas y bajo que conceptos .  

 

Aunado a lo anterior, la parte demandante no justificó en los hechos 

los montos que solicitaba por concepto de indemnización, dando como 

resultado que los mismos no tengan un fundamento fáctico, tal y como lo 

requiere el ya citado artículo 82.  

 

Por último, no se acreditó en debida forma la existencia y 

representación del Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro y 

Asopadres CPC expedido por la autoridad competente, la y como se 

ordenó en el numeral 4 del auto inadmisorio, en la medida en que no fueron 

adosados al plenario los respectivos documentos.   

 

 Razón por la cual para este estrado judicial no es posible tener por 

satisfecha tal falencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00042-00. 
     

2 
LVMN 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e6e3c9f5be23ff929dc0b7b35bdbb01e5812b3d4c8c532ef99309ced85b2b83

a 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00047-00 

 

Conforme a las previsiones del artículo 90 del Código General del 

Proceso, por no haber sido subsanada en debida forma, se RECHAZA la 

anterior demanda.  

 

Nótese que la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto del pasado diez (10) de junio, en donde se dispuso que 

debía acreditar que el poder había sido otorgado mediante mensaje de 

datos conforme lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 o en su 

defecto debía allegarlo conforme las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora, si bien es cierto que se adosó impresión del correo electrónico 

en donde se desprende que el poder fue enviado al abogado Jhon Jairo 

Sanguino Vega desde la dirección inversionesdajosas@gmail.com, lo cierto 

es que el mismo no fue remitido desde la dirección electrónica registrada 

para efectos de notificaciones por parte del mandante en el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, tal y como lo dispone el inciso final 

del artículo 5 del citado artículo que permite eximir a los mismo de la 

presentación personal exigida por el Estatuto Procesal vigente.  

 

 Razón por la cual para este estrado judicial no es posible tener por 

satisfecha tal falencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

314b11cea56177fe2e22f97ec3c2a0320f737bdc527f77377d87271e190f4256 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:18 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00049-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ea084bd30f6e34eda18d09da6f65835ebf7eb6001c4ff58a8dd1a081cbe3ad1

a 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00068-00  

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA en contra de IRMA LICIRIA CATAÑO DE LOS RIOS por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré 3265210 con fecha de 

vencimiento 6 de enero de 2021: 

 

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 

TREINTA Y OCHO PESOS ($24.046.038 Mcte), por concepto de capital 

vencido y no pagado contenida en el pagare 3265210.    

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, 

liquidados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento,  y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1 (2) 

 

 

Firmado Por: 
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Rad. 11001-41-89-066-2021-00068-00 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

61919b3ebb26e5c31ec0459b19f877d00b3edce1c787700ce99db685128c39
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00119-00  

 

Conforme a las previsiones del artículo 90 del Código General del 

Proceso, por no haber sido subsanada en debida forma, se RECHAZA la 

anterior demanda.  

 

Nótese que la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto del pasado diez (10) de junio, en donde se dispuso que 

se allegará el plan de pagos en el que constará como estaba integradas las 

cuotas y las fechas de su pago; en dicho documento debía verse reflejados 

los abonos efectuados.  

 

Adicional a ello, con el fin de evitar la capitalización de intereses y 

librar en legal forma el mandamiento de pago (artículo 430 C.G.P.) se solicitó 

des acumular las pretensiones a efectos que pidiera por separado el capital, 

intereses corrientes e intereses de mora y se explicará a qué obedecía el 

aumento del monto del capital pues el valor desembolsado fue mucho 

menor.  

 

Sin embargo, no se allegó el plan de pagos, de igual forma no se 

atendió el requerimiento de des acumular las pretensiones con el fin de 

evitar la capitalización de los intereses y por el contrario, el memorialista 

unificó las mismas impidiendo que esta juzgadora libre en legal forma el 

mandamiento de pago.  

 

Por último, no se adoso la copia digitalizada a color del título dentro 

del término indicado en el artículo 90 ibídem, y si bien el accionante solicitó 

ampliación del término, lo cierto es que este es de carácter legal y por ende, 

resulta improcedente conceder uno diferente al allí consagrado (art. 117 

ibídem)  

 

Las anteriores razones son suficientes para no tener por satisfecha la 

subsanación de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00119-00 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

193afb24536759efd37bb67e1c11d851123c43f3fd8f3a19489b79c03b96380b 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:12 PM 
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1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00599-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Complemente los hechos de la demanda indicando la fecha 

en la que fue endosado el pagaré, o en su defecto, la fecha en la que fue 

entregado a la ejecutante. 

 

2. Alléguese la proyección de pagos, en la que se vea reflejados 

los abonos que hace mención en el hecho tercero.  

 

3. Aclare al despacho si el monto por el cual se diligenció el 

pagaré incluye sumas adeudadas por intereses corrientes y/o moratorios.  

De ser así, y con el fin de evitar la capitalización de intereses, des acumule 

sus pretensiones pidiendo por separado el capital, los intereses de plazo, y 

los intereses moratorios.  

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en dónde y en 

poder de quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá 

tener en cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar 

información falsa (Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá 

solicitar su exhibición en cualquier oportunidad.  

 

5. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bfd2d1e0df226c045d397b90ab43888efaf948b43e87eed987d1093227253497 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:14 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00968-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d964994cd8785ff70f132b2053a425838371be8ab2a40abcaab53debb95b9eb

f 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00990-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cf34b214586b40c303499c25b04fcb16c35a14699062bbbf53015095d131ce1b 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01011-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

TERCERO: Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de 

resolver sobre la solicitud de terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b4f1bb6afaedc2ad7d0827095bf00ec79ad228b4da2fbd7d47188a509f45671 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2.°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00004-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL 

en contra de LUZ MARINA SIERRA GÓMEZ por las siguientes cantidades, 

representadas en un (1) pagaré número 201801842. 

 

1. Por la suma DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($16.487.638), por concepto de capital 

insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, sobre la suma descrita en el numeral anterior liquidados a partir del 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

3. Por la suma UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS UN PESOS M/CTE ($1.391.401), por concepto de intereses 

corrientes causados entre el 31 de mayo y el 16 de diciembre de 2020. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. Notifíquesele 

en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Bogotá, D. C., dos (2.°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00021-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de RV INMOBILIAIRA SA en contra de YHONNY MARTIN 

RODRÍGUEZ AMAYA y GLORIA PATRICIA REY REY por las siguientes 

cantidades, representadas en un (1) contrato de arrendamiento. 

 

1. Por la suma SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($6.857.380), por concepto de 8 

cánones de arrendamiento. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($1.757.380), por concepto de la 

cláusula penal pactada en el contrato base de la ejecución, la cual es 

moderada por el Despacho1. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados, 

quienes cuentan con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíqueseles en legal forma. 

 

                                                           
1 La presente orden de pago en lo que atañe al valor de la cláusula penal, fue librada en 

la forma que se consideró legal acorde a las previsiones del artículo 430 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil, el cual prevé “Cuando 

por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, 

como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste asimismo en 

el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo 

que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él. La disposición anterior no se 

aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o indeterminado. En el primero 

se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del interés que es permitido 

estipular. En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, cuando atendidas las 

circunstancias pareciere enorme”. (Subrayado del Juzgado). 
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Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)2  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e6a6fb1ec79df6da30de55e443eb454c28bdccdc410a8e6089e6bba1df65f7

2 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00040-00 

 

Conforme a las previsiones del artículo 90 del Código General del 

Proceso, por no haber sido subsanada en debida forma, se RECHAZA la 

anterior demanda.  

 

Nótese que la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto del pasado diez (10) de junio de los cursantes, 

específicamente lo señalado en el numeral 2.°, en el cual se dispuso que en 

la escritura pública 9646 de 31 de mayo de 2016, señalara la página y lugar 

en el que se encuentra relacionada la obligación que ejecuta.  

 

Si bien, la parte demandante con su escrito de subsanación aportó 

nuevamente copia de la escritura y dijo que la obligación estaba 

relacionada en la página 46 segunda columna, fila 21, lo cierto es que, 

revisado el documento en el lugar indicado, advierte el Despacho que el 

número que allí se consignó, en modo alguno coincide con ninguno de 

aquellos visibles en título valor base de la ejecución.  

 

Obsérvese que, en la escritura pública, el número referido es el 

05907076700084604; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras IB13175809, ni aquella consignada en el costado 

derecho del título 2304717, coinciden con la señalada en la escritura pública 

como correspondiente a la obligación que aquí se ejecuta situación que, 

además, impide al Despacho tener certeza de que, respecto de aquel título, 

se encuentre debidamente acreditada la facultad para su endoso, máxime 

cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la ejecutante 

ninguna explicación rindió al respecto.  

 

En consecuencia, por no haber sido subsanados en debida forma los 

yerros advertidos, resulta forzoso rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 



1Rad. 11001-41-89-066-2021-00040-00. 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7822692f0a991504f941027e0822c0a468596c683d706802d01cf003d27d4586 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00046-00  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para su calificación, tras 

haber sido allegado en tiempo el escrito de subsanación, es del caso indicar 

que la presente demanda constituye un proceso de pertenencia de mayor 

cuantía. Memórese que el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso establece que la determinación de la cuantía para los procesos de 

pertenencia será por el valor del avalúo catastral de los bienes cuya 

usucapión se pretende.   

  

           En ese sentido, teniendo en cuenta que lo pretendido por el 

demandante Juan Diego Pineda Serna es que se declare que adquirió por 

pertenencia no sólo de los inmuebles identificados con FMI 50C-015428611 y 

50C-015428502, sino también del bien con FM 50C-015428503, advierte el 

despacho que la sumatoria de los avalúos asciende a $402.579.000 

Mcte, cifra que supera de lejos los 40 S.M.M.L.V. que refiere el artículo 25 de 

la normatividad procesal, razón por la cual el conocimiento del presente 

asunto radica en cabeza de los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá.  

 

 Por lo tanto, y sin ánimo de desobedecer al Superior, resulta pertinente 

devolver las presentes diligencias al Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá 

debido a que, en razón a la cuantía, él es competente para conocer el 

presente asunto.  

 

 Téngase en cuenta que si bien es cierto que dicho despacho judicial 

remitió el presente proceso a esta dependencia, esto obedeció a un error 

pues tal decisión se adoptó sin tener en cuenta el avalúo catastral de tercer 

inmueble pretendido por el actor, identificado con FM 50C-01542850; de tal 

manera que, aplicada la regla para determinar la cuantía, la misma resulta 

ser superior 150 S.M.M.L.V. y debido a que el Juzgado 13 Civil del Circuito de 

Bogotá ya tuvo conocimiento de la presente demanda, es el llamado a 

continuar con el trámite sin que se suscite un conflicto de competencia en 

razón a lo ya dispuesto. 

 

                                                           
1 Avalúo catastral para el año 2020: $15.652.000 Mcte 
2 Avalúo catastral para el año 2020: $27.623.000 Mcte 
3 Avalúo catastral para el año 2020: $359.304.000 Mcte 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00046-00 

 

 Finalmente ha de indicarse que, acatar la remisión del superior, y 

avocar conocimiento por parte de este Despacho, constituiría una 

afectación al derecho fundamental del debido proceso y doble instancia 

de las partes involucradas en el asunto, pues los trámites que aquí se 

adelantan son de única instancia (art. 17 C.G.P.) 

  

          En mérito de lo expuesto el Juzgado, DECRETA:  

 

 PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda, por falta de 

competencia por el factor de la cuantía.  

   

          SEGUNDO: Remitir el libelo y sus anexos al Juzgados 13 Civil del Circuito  

de Bogotá, por intermedio de la oficina judicial de reparto de esa 

ciudad, por el medio más expedito y eficaz, privilegiando el uso de medios 

digitales. Déjense las constancias pertinentes. Ofíciese.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 4  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d355f8631fb43c8c8a9353755b5e52db3a82d6e0020d7081082101cfb9db7a2 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00260-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a0dd21115c66d052674fbfbc3247c5b20c1fbd4adcdd5c2da293d93421417a

0 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00367-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7578450017fb4068f9ef0f7f6e160b75fa65d14491d01306b8d496dbeec2aed8 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00580-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. En el poder, deberá incluir la dirección electrónica que coincida 

con aquella reportada en el Registro Nacional de Abogados. (Segundo 

inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020).  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar el dorso del título valor que se ejecuta 

y su carta de instrucciones. 

 

3. Atendiendo lo establecido en el último inciso del artículo 431 del 

C. G. del P., complemente los hechos de la demanda e indique la fecha en 

que declara vencido el plazo.  

 

4. Al paso de lo anterior, deberá des acumular sus pretensiones, 

pidiendo por separado las cuotas vencidas y no pagadas, y por aparte, el 

capital acelerado. 

 

5. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad.  

 

6. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el título 

valor aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo.   

 

7. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 
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allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

8. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8086d23c4a5f0bbb1229678f5b0cd824d9a43984c2a19cc7de3744edc2e8d0

a6 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00598-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 468 del 

Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de INMOBILIARIA SANTA FE DC SAS en contra de SEGUNDO 

ELISEO MAYORGA CASTRO y ANTONIO JOSÉ MAYORGA CASTRO por las 

siguientes cantidades, representadas en un (1) contrato de arrendamiento. 

 

1. Por la suma total de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($961.286), por concepto de 1 

canon de arriendo del mes de noviembre de 2020 ($779.486) y 7 días del mes 

de diciembre de 2020 ($181.880). 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1.558.972), por concepto de la 

cláusula penal pactada en el contrato base de la ejecución. 

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados, 

quienes cuentan con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíqueseles en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA 

FRANCO como apoderado judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1  

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e280dda82bdce8c02ae65a993dad885e3d1e421ffb9c9d907703a06def35cd

54 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:17 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01001-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f070f516db6ed581826eda18d62ab8daef0360ac7584923da29fbd6754c577bc 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01017-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

261929c8f5ed912cfeff0753b6f8a1da5ba085fe908497342ad8110f7d0d3e40 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00026-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 468 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO DE OCCIDENTE SA en contra de MAYERLY GARCÍA 

CORTÉS por las siguientes cantidades, representadas en un (1) pagaré con 

vencimiento el 9 de enero de 2021. 

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

VEINTIOCHO PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE ($30.055.125,02), por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, sobre la suma descrita en el numeral anterior liquidados a partir del 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

3. Por la suma DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE ($2.816.831,60), 

por concepto de intereses corrientes. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. Notifíquesele 

en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JULIÁN ZÁRATE GÓMEZ como 

apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1  

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00045-00  

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO en contra de 

EDILBERTO JUNIOR BEJARANO GUZMÁN por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el acta de conciliación allegada con la demanda: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000 

Mcte), contenida en el acta de conciliación y que debía ser cancelada el 

5 de diciembre de 2020.    

 

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($1.400.000 Mcte), contenida en el acta de conciliación y que debía ser 

cancelada el 5 de enero de 2021.    

 

3. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en los numerales 

que antecede, liquidados a partir del día siguiente a la fecha de su 

vencimiento, y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAOLA FERNANDA GUTIÉRREZ 

PARRA como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido 

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00045-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0bdc1ba291c22653f2a6c8efa7c8496018f87609f784275d82ffec43cb84b847 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:26 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00078-00 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de INVERSIONES EN FINCA RAÍZ LA UNIVERSAL S.A.S en 

contra de DARÍO ALFONSO BECERRA DUARTE, LEILA BARRETO ARIZA y BLANCA 

MARÍA MONTOYA DE BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el contrato de arrendamiento allegado con el escrito de demanda: 

 

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($16.576.144,00 Mcte), por 

concepto de cánones de arrendamiento causados y discriminados de la 

siguiente manera: 

 

PERIODO DE CANON  VALOR   

1 a 31 de mayo de 2019  $           1.046.821,00  

1 a 30 de junio de 2019  $           1.046.821,00  

1 a 31 de julio de 2019  $           1.046.821,00  

1 a 31 de agosto de 2019  $           1.046.821,00  

1 a 31 de octubre de 2019  $           1.046.821,00  

1 a 30 de noviembre de 2019  $           1.176.207,00  

1 a 31 de diciembre de 2019  $           1.176.207,00  

1 a 31 de enero de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 28 de febrero de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 31 de marzo de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 30 de abril de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 31 de mayo de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 30 de junio de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 31 de julio de 2020  $           1.176.207,00  

1 a 19 de agosto de 2020  $              756.176,00  

TOTAL  $         16.576.144,00  

 

2. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($2.951.606,00 Mcte), por concepto IVA causado 
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sobre los cánones de arrendamiento arriba descritos y discriminados de la 

siguiente manera: 

 

PERIODO DE IVA VALOR 

1 a 31 de mayo de 2019 $              210.829,00 

1 a 30 de junio de 2019 $              210.829,00 

1 a 31 de julio de 2019 $              210.829,00 

1 a 31 de agosto de 2019 $              210.829,00 

1 a 31 de octubre de 2019 $              210.829,00 

1 a 30 de noviembre de 2019 $              210.829,00 

1 a 31 de diciembre de 2019 $              210.829,00 

1 a 31 de enero de 2020 $              210.829,00 

1 a 28 de febrero de 2020 $              210.829,00 

1 a 31 de marzo de 2020 $              210.829,00 

1 a 30 de abril de 2020 $              210.829,00 

1 a 31 de mayo de 2020 $              210.829,00 

1 a 30 de junio de 2020 $              210.829,00 

1 a 31 de julio de 2020 $              210.829,00 

TOTAL $           2.951.606,00 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS ($2.352.414 Mcte), por concepto de la 

cláusula penal pactada en el contrato base de la ejecución, la cual es 

moderada por el Despacho1. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE2 (2) 

                                                           
1 La presente orden de pago en lo que atañe al valor de la cláusula penal, fue librada en 

la forma que se consideró legal acorde a las previsiones del artículo 430 del C.G.P., en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil, el cual prevé “Cuando 

por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una cantidad determinada, 

como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la pena consiste asimismo en 

el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo 

que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él. La disposición anterior no se 

aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o indeterminado. En el primero 

se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del interés que es permitido 

estipular. En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, cuando atendidas las 

circunstancias pareciere enorme”. (Subrayado del Juzgado). 
2 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00562-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que los poderes otorgados tanto a 

Asesorías y Cobranzas Ortega & Castellanos Ltda como a la abogada 

Adriana Patricia Robayo Mayorga que se adjuntan, se otorgó a través de un 

mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el mismo debe provenir de la cuenta 

que el poderdante tenga registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. En los poderes, deberá incluir una dirección electrónica que 

coincida con aquella reportada en el Registro Nacional de Abogados. 

(Segundo inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020) 

 

3. Atendiendo el numeral 5 de la carta de instrucciones, alléguese 

el plan de pagos en el cual ha de constar la forma cómo estaban integradas 

cada una de las cuotas pactadas y cómo se aplicaron los abonos 

efectuados por el extremo demandado. 

 

4. Complemente los hechos de la demanda, e indique si la 

cantidad por la cual diligenció el pagaré incluye sumas adeudadas por 

intereses corrientes y/o moratorios.  De ser así, y con el fin de evitar la 

capitalización de intereses, des acumule sus pretensiones pidiendo por 

separado el capital, los intereses de plazo, y los intereses moratorios.   

 

 

5. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00562-00 

 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad.  

 

6. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el título 

valor aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo.  

 

7. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

8. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68d7de5fe3e4da7f0b57d90bacf4a22f620766a58ce9c7d072514f006dc85406 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00601-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.° del artículo 26 

del Código General del Proceso, observa el Despacho la improcedencia de 

avocar conocimiento del presente asunto. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que la mencionada disposición indica 

que la cuantía se determinará “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación.” 

 

De esa manera, claro resulta la incompetencia de este estrado 

judicial, pues la suma de la totalidad de las pretensiones, sobrepasa los 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes con un total de $38.494.862,94 

por lo que es evidente que este asunto es de menor cuantía, por tanto, su 

conocimiento debe ser asumido por los Juzgados Civiles del Municipales de 

la ciudad y no por este estrado judicial. 

 

En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, en atención a la 

cuantía, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina de 

reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

39d1c3710a47be9c57b79140a4335bb8c10ec4397f8d0a33021bad1301d6da

c5 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:22 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00609-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, la apoderada judicial deberá realizar la 

actualización de su dirección electrónica en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

2. Inclúyase en el encabezado del libelo introductor, el domicilio 

del ejecutado. 

 

3. Teniendo en cuenta el numeral segundo de la carta de 

instrucciones, discrimine los montos que corresponden a capital, interés, 

seguros y otros conceptos. Con el fin de evitar la capitalización de intereses, 

des acumule sus pretensiones pidiendo por separado el capital, los intereses 

de plazo, y los intereses moratorios. 

 

4. En el hecho segundo, indique con exactitud, la fecha en la que 

le demandado incurrió en mora. 

 

5. El demandante deberá allegar el plan de pagos de la 

obligación ejecutada, en el cual ha de constar la forma cómo estaban 

integradas cada una de las cuotas pactadas y cómo se aplicaron los 

abonos efectuados por el extremo demandado. 

 

6. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, en 

el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0be1fd138d63232aa10150d86f846a1482f6da907fc9c80c84e403cb77efc463 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-01026-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05dd8213ddb7eb5c0a7ad21a82cfdb7a7f0b1575a6d287b77e1e9ee8218696

7f 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00279-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe2a0be37272ca0c532adcf296233351c4068cfb653f0f6347b849890b2de22a 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:34 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00305-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a1357498640039af95f524b257188f60bfd006af5a99652539d512da30beb0d 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00592-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. De lo contrario, proceda a cumplir 

con la exigencia establecida en el inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Indique de manera concreta y específica el porcentaje y 

fórmula aplicada para llegar a la actualización del canon de arrendamiento 

año a año. 

 

3. Amplié los hechos de la demanda indicando si el inmueble ya 

fue entregado. De ser así informe la fecha en la que ocurrió.   

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, y siendo consciente el 

Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el contrato de 

arrendamiento, el demandante deberá manifestar en dónde y en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 

ibidem).  

 

5. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el 

contrato de arrendamiento aportado no se allega en original, sino en una 

reproducción digital del mismo.   

 

6. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b1b8e8e8b495902dd9696dc28599f6bf0a69e8eaac41f6364b46eb85710b05c

2 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:19 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00595-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Deberá dirigir la demanda contra una persona con capacidad 

para ser parte.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado judicial 

sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en el 

siguiente enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

3. Deberá aportar la escritura pública que contiene el gravamen 

hipotecario cuya cancelación pretende. 

 

4. En el hecho cuarto, deberá ajustar el fundamento de derecho 

que invoca, toda vez que aquel se refiere a la prescripción adquisitiva, 

cuando lo solicitado en la extintiva. 

 

5. De conformidad con lo señalado en el artículo 2537 del Código 

Civil, ajuste sus pretensiones. Tenga en cuenta que para que sea 

procedente la extinción de una obligación accesoria (garantía 

hipotecaria), es necesario solicitar la extinción de la obligación principal. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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6. Aclare al Despacho la forma en la que fijó la cuantía, toda vez 

que si bien señala que el monto de la hipoteca, para el momento de su 

constitución, eran $650.000, lo cierto es que el monto de la obligación 

garantizada al momento de presentar la demanda debe ser mucho mayor 

por haberse generado intereses de mora. 

 

7. Manifieste al Despacho si, con ocasión de la obligación 

contenida en la escritura pública, se inició alguna ejecución. 

 

8. Así mismo, informe las gestiones adelantadas con el fin de 

identificar si al interior de la liquidación se realizó alguna adjudicación de la 

obligación cuya prescripción solicita.   

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2290273c6dd5e6de1aab8dd222d4906d9c7091b557c59fcca519dd4e721255

46 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00596-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Alléguese el plan de pagos en donde conste la forma cómo 

estaba integrados las cuotas objeto de aclaración, lo anterior teniendo en 

cuenta lo señalada en el hecho quinto.  

   

2. Alléguese prueba idónea que acredite el pago realizado por la 

ejecutante a la respectiva aseguradora, por la suma que reclama por 

concepto de seguros.  

 

3. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad.  

 

4. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el título 

valor aportado no se allega en original, sino en una reproducción digital del 

mismo.  

 

5. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00602-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar nuevamente el dorso del título valor que 

ejecuta en mejor resolución. 

  

3. Al paso de lo anterior, deberá des acumular sus pretensiones, 

pidiendo por separado las cuotas intereses corrientes, seguros y otros 

conceptos. Respecto de estos últimos dos para que sea viable su cobro 

deberá allegar prueba del pago de la póliza de seguros y acreditar la 

acusación de los mismos.   

 

4. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que los 

documentos base de la ejecución aportados no se allegan en original, sino 

en una reproducción digital de los mismos. Atendiendo las exigencias 

establecidas en el inciso segundo del artículo  245  del  Código  General  del  

Proceso,  y  siendo  consciente  el Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  

físicamente el título ejecutivo, el  demandante  deberá  manifestar  en  

poder  de  quién y donde se encuentra el referido documento. Para el 

efecto deberá tener en cuenta las consecuencias que genera suministrar 

información falsa (Art. 86 ibidem). 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo la parte demandante obtuvo la dirección electrónica del 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00602-00 

 

encartado, allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º 

del Decreto 806 de 2020).  

 

6. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e333a62e5af457e5e9c91d5254eca9b619a90ceef23cf877b7937858519e624a 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00607-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Alléguese el contrato de fianza suscrito.  

 

2. Ajústese las pretensiones de la demanda como quiera que las 

sumas discriminadas no arrojan el valor total que se pretende. 

 

3.  Amplíese el hecho 3 de la demanda, e indique de manera 

concreta y especifica el porcentaje y fórmula aplicada para llegar a la 

actualización del canon de arrendamiento 

 

4. Aunado a lo anterior, compleméntese los hechos indicando la 

fecha y las condiciones de la subrogación. 

 

5. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el 

contrato de arrendamiento aportado no se allega en original, sino en una 

reproducción digital del mismo. Atendiendo las exigencias establecidas en 

el inciso segundo del artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  

siendo  consciente  el Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  

físicamente  el  título ejecutivo,  el  demandante  deberá  manifestar  en  

poder  de  quién y donde se encuentra el referido documento. Para el 

efecto deberá tener en cuenta las consecuencias que genera suministrar 

información falsa (Art. 86 ibídem).  

 

6. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

allegando los documentos que soporten su afirmación sobre cómo se 

obtuvo la dirección electrónica de Betty del Carmen Montero de Marenco, 

(Art. 8º del Decreto 806 de 2020).  

 

7. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00607-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b77fb898580c7a3e42ec9de872790562c22d05d8bce3838809a834b2617bf8f 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:39 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00608-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos remitido directamente de la 

dirección electrónica registrada en el certificado de existencia y 

representación para notificaciones judiciales  conforme lo establecido en el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b44d329f9fc966bbbf87da37ba82b10af88498ffaad65f26b80e975533d74aa 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:32 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00832-00 

 

 Verificada la actuación, el despacho dispone:  

 

1. No tener en cuenta los actos de notificación obrantes a folios 92 

a 112 (expediente digital) correspondientes a la notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; toda vez que dicha 

modalidad de notificación se puede efectuar únicamente por medios 

electrónicos.   

 

Adicional a ello, en la comunicación remitida se hizo una mezcla 

inadecuada de las disposiciones del artículo 291 del CGP y el decreto 806 

del 2020; ya que se tituló a la misma como “citación para la notificación 

auto admisorio de la demanda”; cuando lo cierto es que el decreto 806 de 

2020 no modificó lo consagrado en el Código General del Proceso con 

respecto al trámite de notificación, sino por el contrario dispuso una 

modalidad de notificación personal debido a la situación de la pandemia 

Covid- 19.  

 

Así las cosas, tampoco son de recibo las documentales obrantes a 

folios 206 a 214 correspondientes al aviso, debido a que la citación para la 

notificación personal no fue enviada de acuerdo a los requisitos el artículo 

291 del Estatuto Procesal Vigente e igualmente no se adjuntó copia 

cotejada del mandamiento de pago.   

 

En razón a lo expuesto, teniendo en cuenta que en el escrito de 

demanda se informó que se desconocía la dirección de correo electrónico 

y con el fin de evitar futuras nulidades la parte interesada deberá adelantar 

el trámite de notificación conforme lo previsto en los artículo 291 y 292 del 

C.G.P. indicando tanto la dirección física como electrónica de este 

despacho y además el número de celular para la asignación de citas1.  

 

2. A pesar de las comunicaciones enviadas por el demandado no 

es posible tenerlo notificado por conducta concluyente debido a que no se 

cumple con los requisitos del artículo 301 de la norma procesal. 

                                                           
1 Carrera 10 # 19-65 pis 5 Ed. Camacol. Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  Celular: 3164271986 

mailto:Cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. En atención a la solicitud de amparo de pobreza, no es posible 

acceder a ella puesto que el señor Edwin Eliecer Buitrago Cruz no se ha 

notificado del auto que admitió el presente proceso.  

 

En consecuencia se le informar al demandado que para elevar 

cualquier solicitud, incluyendo el amparo de pobreza deberá acudir al 

proceso de la referencia para notificarse personalmente; para lo cual 

deberá solicitar cita al número de WhatsApp 316-4271986. 

 

4. Frente al derecho de petición no es procedente dar trámite 

como quiera que no es el mecanismo indicado por la ley para dar impulso 

o marcha al trámite judicial.   

 

Por ende, cualquier solicitud sólo podrá atenderse una vez sea 

notificado personalmente dentro del asunto, para lo cual deberá dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral que antecede.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 2  

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e3186dd2666b2f52bd170924b1e7dfd57c55b1aa17ac8ed1c34a6134ccc3c

37 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00604-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar nuevamente el dorso del título valor que 

ejecuta en mejor resolución. 

  

3. Al paso de lo anterior, deberá des acumular sus pretensiones, 

pidiendo por separado las cuotas intereses corrientes, seguros y otros 

conceptos. Respecto de estos últimos dos para que sea viable su cobro 

deberá allegar prueba del pago de la póliza de seguros y acreditar la 

acusación de los mismos.   

 

4. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que los 

documentos base de la ejecución aportados no se allegan en original, sino 

en una reproducción digital de los mismos. Atendiendo las exigencias 

establecidas en el inciso segundo del artículo  245  del  Código  General  del  

Proceso,  y  siendo  consciente  el Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  

físicamente el título ejecutivo, el  demandante  deberá  manifestar  en  

poder  de  quién y donde se encuentra el referido documento. Para el 

efecto deberá tener en cuenta las consecuencias que genera suministrar 

información falsa (Art. 86 ibidem). 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo la parte demandante obtuvo la dirección electrónica del 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00604-00 

 

encartado, allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º 

del Decreto 806 de 2020).  

 

6. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

68e83998852c6fc3a2734d9e6e2d2816a9dddb1de8d34881b8a6ccac2912b4

5d 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00179-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb152f5febe05360b3457530017b0eecf9caba6249d779b98761da28a9d7242

2 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00264-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

14d8958931ac446cea1aef54025f524fbc60cfb83c3a7ec4713ad8548d22c594 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00371-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

16d19836cfb31f315292ff3e8383bebad362a47bc6d318ae699359f13a3ed781 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00374-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

03939cc9090c600d219b66b689ef0a769db9c399624b98e348f05f5d481dfcf4 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00563-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. El poder deberá cumplir con las exigencias del decreto 806 de 

2020, para lo cual deberá acreditar que se otorgó a través de mensaje de 

datos, o en su lugar, realizarse nota de presentación personal conforme lo 

establece el artículo 74 del CGP.  Téngase en cuenta que la exoneración de 

la nota de presentación personal, opera únicamente para los poderes 

otorgados en la primera de las formas indicadas.  

 

2. Alléguese el plan de amortización de la obligación donde se 

discrimine las 36 cuotas que se refieren en la certificación allegada. De 

evidenciarse en el plan de pagos sumas destinadas a cubrir otros conceptos, 

deberá explicar cuáles son y acreditar su causación.  

 

3. Aclárese por qué se llenó el pagaré con una suma de capital 

correspondiente a $ 10.242.471,04 pese a que la certificación expedida por 

el coordinador Grupo de Administración de Cartera se indica que para el 5 

de abril de 2019 la obligación tenía un saldo vencido que ascendía 

$7.134.145,67 Mcte.    

 

4. Aunado a lo anterior, complemente los hechos de la demanda, 

indicando el periodo de inicio y finalización de la liquidación de los intereses 

de mora solicitados, señalando el valor sobre los que fueron liquidados.  

 

5.  Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

6. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00563-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00588-00  

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, encuentra que el mismo habrá de rechazarse. 

 

Téngase en cuenta que el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso dispone que: “en los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 

expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución 

de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes o 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 

estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”. 

(Subrayado por el Despacho). 

 

En consecuencia, advirtiendo que el vehículo objeto de aprehensión 

y entrega debe hallarse en el domicilio del deudor, conforme se extrae del 

contrato de prenda sin tenencia del vehículo y el formulario de registro de 

ejecución obrantes a folios. 27 a 30 y 33 a 38 (expediente digital), y siendo 

éste la ciudad de Soacha (Cundinamarca), será el Juez Civil Municipal de 

dicho lugar el competente para conocer del presente trámite. Por tanto, el 

Despacho, resuelve: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la demanda 

de la referencia (C. G. del P., artículo 90, inciso 2.°)  

  

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el presente asunto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Soacha (Cundinamarca) por el medio más expedito 

y eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina 

Judicial correspondiente y déjense las anotaciones de rigor.  

  

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1.°, artículo 139 

del Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede 

recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00588-00 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00597-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Alléguese nuevamente y en mejor resolución la póliza 4001834. 

 

2. Acredite el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar a la 

totalidad del extremo demandado copia del referido escrito por medio 

electrónico, o físico en caso de desconocerse la dirección de correo 

electrónico, y demostrar su proceder. 

 

3. Igualmente, deberá acreditar el cumplimiento de requisito de 

procedibilidad en asuntos civiles, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

4. Apórtese nuevamente y en mejor resolución los anexos de la 

demanda.  

 

5. Alléguese el documento contentivo con la reclamación 

presentada ante la aseguradora que dé cuenta de la fecha de radicación.  

 

6. Inclúyase en el encabezado del libelo introductor, el domicilio 

de la parte demandada, junto con el de su representante legal. 

 

7. De conformidad con el numeral segundo del artículo 82 del 

Estatuto Procesal vigente, adecue las pretensiones de la demanda 

indicando, de forma precisa y clara, por qué es responsable de la 

incapacidad la sociedad demandada; toda vez que no se la razón por la 

cual  la aseguradora es la causante de la incapacidad.   

 

De igual forma deberá señalar el valor de las condenas.    

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00597-00 

 

8. Compleméntese los hechos indicando cual es la póliza por la 

cual se hizo la reclamación e informe las razones por las cuales se allego 

tanto la póliza 4001834 como la número 4002358 

 

9. Amplíese el hecho 6 indicando las condiciones de la póliza 

4001834. 

 

10. Aunado a lo anterior, complemente el hecho 7 indicando la 

fecha de la presentación de la reclamación.   

 

11. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 ibídem 

estime el valor de los perjuicios patrimoniales bajo juramento, discriminado 

los conceptos que componen la suma pretendida.   

 

12. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente la póliza de seguro, 

el demandante deberá manifestar en dónde y en poder de quién se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 

C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su exhibición en 

cualquier oportunidad. 

 

13.  Amplié el acápite de notificaciones, indicando el lugar de 

dirección física y electrónica del representante legal de la sociedad 

demandada. 

 

14. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00143-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c8534e2d425a16b607237105d75fa563a19ef0a98ff95abe80d0802eef7681a 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:35 PM 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00361-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e7f0a3262dbeb87bccad7026aa0fab686847ef45f9b0b16ea345269c8f4a45a 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00379-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59ffbb37c4bfc670b73fae985ecdf2a598860d05b267dbaa51715d4ea5a965f3 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00384-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0875044f0df35bc4edb3f7d93119ab459fa29065eafc3fd707c28160f23d7dcb 

Documento generado en 03/07/2021 05:10:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00603-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.   

 

2.  Ajuste el hecho sexto conforme el artículo 19 de la ley 546 de 

1999.   

 

3. Aunado a lo anterior deberá acompañar la demanda del plan 

de amortización del crédito.  

 

4. En caso que se pida el pago de seguros, deberá pedir dichas 

sumas por separado y acreditar la causación de las mismas.  

 

5. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el 

pagaré y la escritura contentiva de la hipoteca aportados no se allegan en 

original, sino son una reproducción digital de los mismos.  

 

6. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo la parte demandante obtuvo la dirección electrónica del 

encartado, allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º 

del Decreto 806 de 2020).  

 

7. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00603-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00606-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Téngase en cuenta que, en el presente asunto, se trata de una 

obligación contenida en un pagaré, la cual según quedó establecido se 

pagaría en una cuota; no obstante, se omitió indicar la fecha cierta en la 

que el pago se haría.  

 

Lo anterior, de atender que si bien en el título se dice que se pagará 

el día 6 del mes de mayo, se omitió por completo señalar el año en el que 

ello se haría, lo que implica que no se tenga certeza de la fecha de 

vencimiento del título. 

 

Tal falta de claridad1, siendo un presupuesto contemplado en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, afecta de forma insalvable la 

exigibilidad del título.  

 

Y es que, aun cuando en la demanda indica la ejecutante que el 

pago se haría el 6 de mayo de 2013, tal manifestación no puede suplir las 

falencias del título máxime cuando no corresponden con lo que quedó 

plasmado. 

 

Téngase en cuenta, además, que los títulos valores incorporan un 

derecho literal y autónomo2, lo que implica que su exigibilidad no debe 

depender de ninguna manifestación o complementación adicional a lo que 

allí se ha pactado, convenido y suscrito. 

 

                                                           
1 La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera 

que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del 

deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 

sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 

la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo. (CSJ STC3298-2019). 
2 Artículo 619, Código de Comercio. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00606-00. 

2 
LVMN 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 ibidem, 

especialmente sobre la claridad del título, resulta forzoso negar el auto de 

apremio  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgados RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6b0d4ddf69c81ac3b53a8ea34ff3991577c2c872509663cdb2d774da33ac6eb

9 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
3 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00345-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

652b38ed7e4fbb59651966cc82a280af5ce7e7dbbd7cf63c9fec619c49237740 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:40 PM 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00589-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Aporte nuevamente la certificación de deuda, la cual deberá 

estar firmada por quien la expidió, es decir, Emilce Consuelo Castillo, en su 

condición de representante legal de la propiedad horizontal.  

 

3. Adecúe la pretensión 4 de conformidad con el contenido de la 

certificación de deuda. 

 

4. Excluya las pretensiones 8 y 8.1, pues su contenido es idéntico a 

lo solicitado en los numerales 7 y 7.1. 

 

5. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso y siendo consciente el 

Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título que 

soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de quién 

se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 

C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su exhibición en 

cualquier oportunidad. 

 

6. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00589-00. 
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Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c64cbc39e5b99fd872c6bc879acb1e3aa17a5409583a51c61150f751e708487

2 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00153-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

100d87964994b24408c3f78314765f847e700668af2ba81d92eecd8550a6031e 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00157-00  

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  

en contra de FABIO NELSON PERALTA RUIZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré 030855121900 con fecha de vencimiento del 28 de 

enero de 2021: 

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($25.149.428 Mcte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($6.025.811 Mcte) por concepto de 

intereses incorporados en el pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

1, liquidados a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento  y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

4.  Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Decrétese el embargo del vehículo identificado SVD-946. Líbrese 

oficio a la Secretaría de Transito respectiva advirtiéndole que la entidad 

ejecutante tiene a su favor garantía prendaria. 

 

Secretaría elabore la comunicación pertinente a la oficina de registro 

correspondiente, y entregue la misma al ejecutante para que éste la tramite, 

como quiera que el diligenciamiento del oficio genera costo para el 

interesado. Para la entrega la parte interesada deberá agendar cita a través 

del número habilitado para tal efecto. (WhatsApp 316-427-19-86). 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00157-00 

   De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. Notifíquesele 

en legal forma. 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd5d38848b200fe668101b8ac8f5947fb645a34f1651cf4d148329a32fbb5bff 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00245-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

772d8603104f2d643fe8f418d72360ab6242a86b69743343cd600feca27841fe 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00610-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que la escritura pública aportada, es la primera copia 

que presta mérito ejecutivo. 

 

2. Aclare la razón por la cual, respecto de las cuotas del crédito la 

información consignada en la escritura pública (180 cuotas), difiere de la 

consignada en el pagaré (169 cuotas). 

 

3. Igual proceder respecto la discrepancia, entre la escritura 

pública y el pagaré, con relación al día que en debían ser pagadas cada 

una de las cuotas. Tenga en cuenta que en la cláusula segunda de la 

constitución de hipoteca señala que el pago será el 30 de cada mes, 

mientras que en el pagaré refiere que será el día 5. 

 

4. Allegue el plan de amortización del crédito, en el que se 

evidencia la totalidad de la información de la obligación ejecutada. 

 

5. En el acápite de partes, corrija el tipo de documento con el que 

se identifica el ejecutado; tenga en cuenta que según se observa en el 

pagaré, se trata de cédula de extranjería, y no de ciudadanía. 

 

6. Comoquiera que, tratándose de créditos de vivienda la 

aceleración del plazo solo ocurre con la presentación de la demanda, 

corrija el hecho séptimo y adecué los montos que por capital acelerado y 

cuotas en mora solicita. 

 

7. En cuanto a las primas de seguros, deberá allegar prueba 

idónea que acredite el pago realizado por la ejecutante a la respectiva 

aseguradora por la suma que reclama por tal concepto. 

 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00610-00. 
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8. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc71a2d21c60560fa55c086f6def69fce6218e02e36fa6fe7c7d505cf3a4d800 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00586-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder otorgado a la abogada 

Danyela Reyes González que se adjunta, se otorgó a través de un mensaje 

de datos. De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida 

en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P.   

 

2. En cuanto a las primas de seguros, para que sea viable su cobro, 

deberá allegar el documento idóneo que acredite su causación.  

 

3. Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado 50S-40024138 sobre el cual se constituyó la garantía hipotecaria.  

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del C. Co., y siendo consciente el Despacho 

de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título que soporta 

la ejecución, así como el instrumento público contentivo de la garantía real, 

el demandante deberá manifestar en poder de quién y en donde se 

encuentran los referidos documentos. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

5. Corrija el acápite de pruebas y anexos, precisando que el título 

valor y la escritura pública base de la ejecución no se allega en original, sino 

en una reproducción digital del mismo.  

 

6. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo el 

número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00586-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e87383587774faf0ba4ee3bc8178a7b3b3aeb0b09303dd793d1541bf7d198a0
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Documento generado en 03/07/2021 06:14:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00590-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

3. Aporte nuevamente, en reproducción digital a color, ambas 

caras del pagaré base de la ejecución. 

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx


Rad. 11001-41-89-066-2021-00590-00. 
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5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, en 

el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

029878110273068ce3fa9a1c4ce53baeb076d3262a43211fc22d0a28c1a1d48

6 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00593-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

2. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

3. Aporte nuevamente, en reproducción digital a color, ambas 

caras del pagaré base de la ejecución. 

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, en 

el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

233a4ad7d41cba8ac5e3e64d16ae4b39c3b4ca03cf07a81c8fa4b151b42939

0d 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2020-00818-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

sexto del auto admisorio de la misma fecha, y teniendo en cuenta la 

ubicación del inmueble, líbrese despacho comisorio, con los insertos del 

caso, al Juez Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca, para que 

al interior del presente proceso de imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica, lleve a cabo la inspección judicial sobre 

el Lote de Terreno “El Medio”, identificado con matrícula inmobiliaria 375-

64518. 

 

Con el fin de garantizar la inmediación del juez con las pruebas que 

se practiquen durante la actuación, solicítese al comisionado que, de 

contar con los medios tecnológicos, deje registro videográfico de la 

diligencia de inspección. En todo caso, el demandante deberá prestar la 

colaboración necesaria que ello se materialice. 

 

2. Por Secretaría, requiérase al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Obando, Valle del Cauca, para que convierta a órdenes de este Despacho 

judicial los títulos por valor de $26.050.838, que el Grupo de Energía Bogotá 

SA ESP, consignó en el proceso que adelantó, inicialmente, en contra de 

Isidro Muñoz Hernández. 

 

Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. Impártales el 

trámite de rigor, atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82b133e689d252b8259886f8b6b92e1fc4d117c692ecb9de39fb79731369889b 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00605-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Deberá acreditar que el poder aportado fue conferido a través 

de mensaje de datos, de conformidad con lo señalado en el artículo 5.° del 

Decreto 806 de 2020; o en su defecto, aportar uno que cumpla con los 

requisitos señalados en el inciso 2.° del artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder de manera expresa 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la que valga 

precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

De ser el caso, ajústese la dirección del abogado, en el acápite 

correspondiente de la demanda.  

 

En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado judicial 

sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en el 

siguiente enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

3. En el encabezado del libelo introductor, inclúyase el domicilio 

de los demandantes.  

 

4. El apoderado judicial deberá explicar la razón por la cual 

presentó directamente la denuncia sobre el extravío del título. Tenga en 

cuenta que el poder aportado no le otorga esa facultad, de ser el caso 

acredite estar autorizado para ello. 

 

5. Complemente los hechos de la demanda, indicando la forma 

en la que se extravió el título valor. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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6. De conformidad con lo contemplado en el inciso 7 del artículo 

398 del Código General del Proceso, deberá allegar un extracto de la 

demanda que contenga los datos que permitan la completa identificación 

del título y el nombre las partes del proceso. 

 

7. Deberá aportar una certificación expedida por el juzgado de 

conocimiento en el que cursa el proceso de interdicción, de la que se 

desprenda que la medida provisional continúa vigente. 

 

8. Ajuste la cuantía del asunto. 

 

9. Aclare la razón por la cual fija la competencia territorial en este 

distrito judicial. Tenga en cuenta lo contemplado en el numeral 3.° del 

artículo 28 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bab0b1d8402c312abe81e6384a653c82f0539fe7a99eab54e6edcbce184f227

f 

Documento generado en 03/07/2021 04:11:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00163-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0f523f156bd716dd44cc082f9860037ac7345b7c15845d772d7c18dd861aa2b 

Documento generado en 03/07/2021 05:09:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00953-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c694d8fd71cc09bc12d5afd9fa9201b94fabaa35f5ae1951f5efc685e4182c4f 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00965-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90f040c7f06ebe673545dd231ccc8eee6e674cf2e4c2a0648dcf7f75d366ab46 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00969-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4cc264fa195cad336450847361d029a5452e33a53e9496731ee1d84c8b10f15a 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00986-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

246bf27e96210fa92e4fa3efdf871ecad5f71c5c232a7f5095b0cd10a0f8bef5 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00993-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e19000e3401b2e5c135349f087fdcd841ffc53025666ff593c30443112dced6 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52  publicado el 6 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01012-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9954a2b09fb2dcc96ceb1c0ee66221428969b798ecc758714a3a3f18114cdb2

d 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01014-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee9f0696de96ec265e070a1e7563ad63e6f6bd2f5dbc74304dde75fd7dc15ce

3 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01025-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5056f3687b7cdabca759704c788db9439e4a83011449613fadf7d19c66276b97 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01046-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb68304ea3a5369b0cd77ff983d0dec7db76992449d28f8ecdff19820fbc9a56 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52  publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01060-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e4340bc5689494aff3daae9fc198807622a1bfa71964e2af785805df3b345b9 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52  publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01066-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2677f889160889513488f207a82bb36fbdc8572f2cd98d4edeea331190b406f 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01077-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe5749fce7bf3cf4a949d1a0694311043accb58538745e55e63e5c90d4e2106c 

Documento generado en 03/07/2021 06:13:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00010-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5390abc0867789771c2d227d30475000cebed64142e98285a1d44da94b3ed

f7 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00019-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

103ca10564ea28a2e6cba25c9df475e9dd28c472b0243f2f0fb144e51a2c66dc 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00023-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1514f551acb1bfe81395b27b67939642e441041f7f1070460ed00c57bf27f4b9 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00177-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0bd7417965f84a6c7fa338711ce9bb5aeff76f0b34a939a0833db628b223ccf 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00186-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08502869872e8abf8245844e7e45803c86a56d75a4cabc8a25278a2b5b86097

8 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00241-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab2460659b90ef6b50011e55cdd898c216fb1a02b6bb049547594d73348462a

c 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00254-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f7c9ac5e84c764c688dfe2de03239a681d6ba807005ce5428094358aa93b30

4 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00274-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

677b85b2e1100c1dff91eb0d1c87e4a0926451dd248807153cb15a37c09f3685 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00315-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fe9d5734b8ef6dc3d51d6e2c2c202dbb15e58cd1247a6a39a6a19920fff3544d 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00319-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7658571af4a07ee4d7580710f339917ec6f5871033cfb2f53e4c8a089f560ffd 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00330-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

39de0202ed423e4515bc5cfecae5ba2780e7ac6973ec90eef012a1d98d8400

26 

Documento generado en 03/07/2021 06:12:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52  publicado el 6 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
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Bogotá, D. C., dos (2°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00370-00  

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd50d5d5e63089615bf2124836816bbcb32f32c83c6d15a7bd8d7ddf1e98948

9 

Documento generado en 03/07/2021 06:14:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52  publicado el 6 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00596-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 

1. Tener por notificado, personalmente en los términos del artículo 

8.° del Decreto 806 de 2020, a HILVAR JIMÉNEZ PATIÑO, quien el pasado 19 

de febrero de 20201, recibió la comunicación electrónica en el correo 

joel2423@gmail.com, informado en la demanda como su dirección de 

notificación. 

 

2. De conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 301 del Código General del Proceso, tener notificada por conducta 

concluyente a GLADYS ACEVEDO GONZÁLEZ, quien constituyó apoderado 

judicial. 

3. Reconocer personería a Felipe Goyeneche Andrade, como 

apoderado judicial de Gladys Acevedo González, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

4. Teniendo en cuenta que al momento de surtirse la notificación 

de Hilvar Jiménez el expediente se encontraba al Despacho, por Secretaría, 

contabilícese el término con el que cuenta el ejecutado para ejercer su 

defensa, el cual comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído. 

 

5. Por su parte, respecto de la señora Gladys Acevedo deberá 

hacerse, igualmente, el referido conteo, con la salvedad que los tres días 

para retirar los traslados, solo serán descontados si hace uso de ellos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)2 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Al respecto, tenga en cuenta que la sentencia C-420 de 2020, declaró condicionalmente 

exequible el inciso 3.° del artículo 8.° del Decreto 806 y señaló que “(…) el término allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
2 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 

mailto:joel2423@gmail.com


Rad. 11001-41-89-066-2020-00596-00. 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55457a18de732b88b46bfcbb83739efa8beb673ead419fb768b6b0094a8e385

d 

Documento generado en 05/07/2021 06:31:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00558-00  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Complemente el hecho sexto de la demanda, indicando el 

periodo de inicio y finalización de la liquidación de los intereses de mora 

solicitados, señalando el valor sobre los que fueron liquidados.  

 

2. Aclare la forma en que estaba integrada las cuotas 

relacionadas en el plan de pagos; lo anterior debido a que la sumatoria de 

los conceptos de intereses más capital y otros conceptos se advierte una 

diferencia con el monto total que debida pagar el estudiante que asciende 

a la suma de $5.306.851,8 Mcte; por lo tanto, deberá señalar  a que iba ser 

aplicada dicha suma.  

 

3. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 1  

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 52 publicado el 6 de julio de 2021. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2021-00558-00 

 

6691c1fb1b2607c10388ea86c64e73c5f8a664c7e35fd6753cd58146a3aa2a65 

Documento generado en 05/07/2021 06:31:13 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00756-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior quien, al 

interior de la acción de tutela instaurada por Luisa Fernanda Pedraza 

Garzón, resolvió conceder parcialmente el amparo solicitado. 

 

2. Vista la solicitud de suspensión, obrante a folio 37 de 

conformidad con lo señalado en el artículo 161 del Código General del 

Proceso, se dispone la suspensión del proceso hasta el 21 de septiembre de 

2021. 

 

3. En cuanto a la solicitud de suspensión de las medidas cautelares 

decretadas sobre el salario de Luisa Fernanda Pedraza Garzón, la parte 

demandante deberá aclarar su petición, pues la disposición procesal no 

contempla tal figura, y aquello no opera automáticamente con la 

suspensión del proceso. Tenga en cuenta que lo procedente sería solicitar, 

bien sea el levantamiento o el desistimiento de las medidas decretadas y 

practicadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 52, publicado el 6 de julio de 2021. 



Rad. 11001-41-89-066-2020-00756-00. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1965f62770a2a50af5783d218ed9676ff3356e0941d4ac18b003a96ca4b254d7 

Documento generado en 02/07/2021 03:06:28 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


